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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo principal evaluar cómo 

contribuyen los informes técnicos policiales en los delitos por accidentes de tránsito en el callao, 

2023, el método empleado en esta investigación fue hermenéutico, con un enfoque cualitativo, de 

diseño fenomenológico, teniendo como muestra a la población de 08 especialistas para examinar 

los razonamientos y el rigor del examen respectivo de los informes técnicos policiales en 

accidentes de tránsito. Por otro lado, se entrevistó a 2 fiscales, 2 policías, 2 abogados litigantes y 

2 peritos con experiencia en casos de la materia de tránsito. Se les aplicó el instrumento, siendo 

esta una entrevista, para el análisis de datos se utilizó el programa Atlas Ti- Versión 9. 

Realizado el análisis como resultados se puede evidenciar que para evaluar cómo 

contribuyen los informes técnicos policiales en los delitos por accidentes de tránsito en el callao, 

2023 se lograron identificar cuatro ejes importantes: que a continuación se detallan: 1. La 

transcripción de la ocurrencia. 2. La descripción analítica. 3. Las conclusiones. 4. Los accidentes 

de tránsito en los delitos de lesiones y homicidio culposo. 

Asimismo, se llegó a la conclusión que existen deficiencias y errores en los informes 

técnicos policiales que podrían desencadenar problemas en la investigación y un proceso penal 

no acorde a la normativa penal vigente y a las normas que rigen nuestro sistema legal, lo que 

generaría absoluciones o condenas equivocadas.  

También se tiene que los informes técnico policiales contribuyen de suma relevancia para 

determinar la responsabilidad del sujeto involucrado, para esto se sirve de una debida y adecuada 

transcripción de la ocurrencia policial, señalando los datos de las personas intervenidas, evitando 

algún error que pueda menguar en la investigación, asimismo se tendrá en cuenta la 

identificación de las unidades que participaron en el evento de tránsito conjuntamente con la 
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versiones de los testigos del evento, siendo importantes aquellos que lo hayan presenciado; 

prescindiéndose de personas de referencia. Asimismo, este informe deberá de tener una 

descripción analítica idónea y de calidad que arribe a las conclusiones respecto a la 

responsabilidad penal de una persona, debidamente sustentado por los anexos del caso sea en un 

delito donde se ha producido lesiones o muerte en un accidente de tránsito  

Palabras clave: informe técnico policial, vehículo automotor, delito de lesiones culposas, 

delito de homicidio culposo, accidente de tránsito, responsabilidad penal. 
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ABSTRACT 

The main objective of this research work was to evaluate how police technical reports 

contribute to traffic accident crimes in Callao, 2023. The method used in this research was 

hermeneutical, with a qualitative approach, phenomenological design, taking as a sample to the 

population of 08 specialists to examine the reasoning and rigor of the respective examination of 

police technical reports on traffic accidents. On the other hand, 2 prosecutors, 2 police officers, 2 

trial lawyers and 2 experts with experience in traffic cases were interviewed. The instrument was 

applied to them, this being an-interview; the Atlas Ti-Version 9 program was used for data 

analysis. 

Having carried out the analysis as results, it can be seen that to evaluate how police 

technical reports contribute to crimes due to traffic accidents in Callao, 2023, five important axes 

were identified: which are detailed below: 1. The transcription of the occurrence. 2. The 

analytical description. 3. The conclusions. 4.  Traffic accidents in the crimes of injuries and 

manslaughter. 

Likewise, it was concluded that there are deficiencies and errors in the police technical 

reports that could trigger problems in the investigation and a criminal process not in accordance 

with current criminal regulations and the rules that govern our legal system, which would 

generate acquittals or convictions. wrong. 

It is also important to note that police technical reports are extremely relevant in 

determining the responsibility of the subject involved. For this purpose, a due and adequate 

transcription of the police incident is used, indicating the data of the people involved, avoiding 

any errors that may decrease in During the investigation, the identification of the units that 

participated in the traffic event will also be taken into account, together with the versions of the 
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witnesses of the event, with those who have witnessed it being important; dispensing with 

reference people. Likewise, this report must have an appropriate and quality analytical 

description that reaches conclusions regarding the criminal responsibility of a person, duly 

supported by the annexes of the case, whether in a crime where injuries or death have occurred in 

a traffic accident. transit 

Keywords: police technical report, motor vehicle, crime of negligent injuries, crime of 

wrongful death, traffic accident, criminal liability. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación pretende evaluar los informes técnico policiales en los delitos 

por accidentes de tránsito en el callao en el 2023, dado que es el instrumento por el cual los 

operadores policiales emiten valoraciones respecto a un evento de tránsito en el que se han 

generado lesiones o se ha dado fin a la vida de un ser humano de manera culposa. Como se sabe 

el informe técnico policial es elaborado por la Policía Nacional del Perú quien emite sus 

conclusiones y valoración en cuanto a la responsabilidad penal culposa en un accidente de 

tránsito, sin embargo, se debe evaluar si estos informes se elaboran de manera objetiva, 

razonable, sustentado en criterios técnicos y científicos para avalar los resultados; el trabajo de 

investigación se estructura de la siguiente manera: 

En el Capítulo I, se describe la realidad problemática, la formulación del problema en el 

que se plantean las preguntas generales y específicas, así como los objetivos generales y 

específicos y la justificación de la investigación.  

El Capitulo ll, presenta el marco teórico, los antecedentes nacionales e internacionales de 

la investigación relacionadas con el problema de investigación; así como el estado de la cuestión. 

 El capítulo III, presenta la metodología de la investigación, el diseño de la investigación, 

escenario de estudio y participantes, estrategias de producción de datos, análisis de datos, 

criterios de rigor y aspectos éticos. 

El capítulo IV, presenta los resultados y triangulación, de igual forma la discusión. 

El capítulo V, en esta esta se realiza las conclusiones en cuanto a los resultados y brinda 

recomendaciones con algunos puntos se pueden mejorar con en cuanto a la problemática de 

estudio. Este trabajo de estudio finaliza con las referencias y anexos. 
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1 EL PROBLEMA 

1.1 Contextualización del problema 

Según la Organización Mundial de la Salud, en sus notas descriptivas sobre 

consecuencias de los accidentes de tránsito señala que, adicional a las enfermedades y la 

longevidad, los accidentes de tránsito en el mundo ocupan una de las mayores posibilidades de 

muerte. Fallecen por cada 12 meses un alrededor de 1.3 millones de personas, la razón principal 

la tiene los accidentes de tránsito producidos por transporte. De igual manera, un promedio de 50 

millones de personas son heridas por causas de los siniestros de tránsito. Se trata de una tragedia 

que engloba el mundo entero, más aún si muchas de ellas se pueden evitar.(Traumatismos 

causados por el tránsito, 2018) 

Del mismo modo según el Informe de la situación mundial de la seguridad vial -2018 

emitido por la OMS indicó que las muertes por accidentes de tránsito continúan aumentando, con 

un promedio anual de 1,35 millones de muertes. Asimismo, refiere que los ocupantes de 

automóviles representan el 34% de las muertes por accidentes de tránsito en la región, y los 

motociclistas representan el 23%. Esto representa un aumento del 3% con respecto a lo reportado 

en el informe global anterior. Los peatones representan el 22% de las muertes, mientras que los 

ciclistas representan el 3%. Otro 18% de las muertes son de otras categorías o no están 

especificadas. (Traumatismos causados por el tránsito, 2018) 

Los países de Sudamérica no han sido ajenos a esta problemática. Según el informe anual 

sobre accidentes de tránsito en la Comunidad Andina publicado 2020, señaló que si bien los 

accidentes de tránsito se vieron reducidos en un 32.3% respecto al año anterior al pasar de 328 

418 accidentes de tránsito en el año 2019 a 222 340 en el año 2020, esto se debió principalmente 

a las consecuencias derivadas de la pandemia COVID -19.  En el año en mención, los accidentes 
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de tránsito en Bolivia se redujeron 33,1% respecto al año anterior. El descenso en los accidentes 

de tránsito en Colombia se ubicó en 28,4%; en Ecuador la disminución fue de 31,0% y, en el 

Perú, los accidentes de tránsito disminuyeron 40,2% comparado con el año anterior.  (Informe 

anual sobre accidentes de tránsito en la Comunidad Andina, 2020) 

Sin embargo, a la fecha, los accidentes de tránsito se han incrementado 

exponencialmente, tal como se estimaba, dado que, en el año 2021, un total de 274 mil 920 

accidentes de tránsito se registraron en los países que integran la Comunidad Andina: Bolivia, 

Colombia, Ecuador y Perú, lo cual representó un incremento de 23,6% respecto al año anterior. 

De acuerdo con el informe estadístico elaborado por la Secretaría General de la CAN, los 

accidentes de tránsito en los cuatro países aumentaron respecto al 2020: en Bolivia en 11,9%, en 

Colombia en 21,8%, en Ecuador en 25,8% y, en el Perú, en 30,2%.  (Informe estadístico de 

accidentes de tránsito - Comunidad Andina, 2021) 

Resulta evidente el problema respecto a las consecuencias fatales o no derivados de un 

accidente de tránsito en nuestro país. No es nada singular que en los noticieros comenzando el 

día atendamos con notable tristeza e incomodidad eventos donde se ha perdido la vida o 

lesionado gravemente a las personas. Lamentablemente a la fecha, los accidentes de tránsito no 

cesan y son materia de una investigación acorde a las exigencias de cada caso. 

En esa medida los eventos de tránsito que generan lesiones o muerte a la víctima se 

investigan en el campo fiscal y para ello se tiene que dotar de herramientas periciales por parte 

de los especialistas de nuestra Policía Nacional del Perú para el cumplimiento de dicha función. 

A nivel mundial hay una gran cantidad de siniestros de tránsito que causan el deceso de 

personas debido a muchos factores, uno de ellos es la falta de respeto por las normas de tránsito, 

la velocidad excesiva, la distracción y el comportamiento no diligente de los conductores, mas, 



16 
 

 

aun si se encontrasen en ebriedad al conducir un auto.  Es una problemática que se ha discutido 

desde hace varias décadas. 

Según el reporte estadístico de siniestros viales 2022 emitido por Sutran señaló lo 

siguiente: “Durante el año 2022, se registraron un total de 930 fallecidos a causa de los siniestros 

viales en la red vial nacional. Las regiones con mayor preponderancia fueron en Lima, donde 

fenecieron 124 personas, representando el 13.33% del total a nivel nacional, asimismo, continúan 

las regiones de Puno con 119 (12,80%) y Arequipa donde fallecieron 85 (9,14%) personas en 

siniestros viales” (Reporte Estadístico de Siniestros Viales 2022, s. f.). 

Este mismo organismo señala respecto a las clases de siniestros viales lo siguiente: “Las 

principales causas de siniestros viales en la red vial nacional, durante el periodo 2022 fueron: 

choque con 2,551 (47%), despiste con 2,437 (45%), atropello con 277 (5%) y volcadura con 58 

(1%) del total de causas involucradas en siniestros viales en la red vial nacional.”(Reporte 

Estadístico de Siniestros Viales 2022, s. f.) 

Resulta claro mencionar que la data por accidentes de tránsito creció abruptamente en 

estos pasados 03 lustros. Y nuestro país no es ajeno a ello, toda vez que sigue cobrando vidas y 

generando daños personales a los ciudadanos los accidentes derivados del tránsito automotor. 

Ante un incidente derivado de un accidente de tránsito, se tiene que realizar una somera 

investigación policial la misma que es comunicada al ministerio público, en caso existan posibles 

lesiones u homicidio culposo derivado de tales hechos, a fin de que pueda investigar coadyuvado 

por la Policía Nacional del Perú, con quienes realizarán diligencias preliminares que concluirán 

con un informe técnico policial de parte de la menciona institución encargada para tales fines, los 

cuales bajo sustento técnico, operacional y científico señalarán los pormenores del evento de 

tránsito a dilucidar. 
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Al respecto, el Observatorio Nacional en Seguridad Vial (ONSV) del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones  (MTC) ha emitido en el boletín estadístico de fallecidos en 

accidentes de tránsito – Lima metropolitana y Callao III Trimestre 2021 – Dirección de 

Seguridad Vial donde se ha señalado lo siguiente: “Durante el periodo 2010 a 2021 (III 

trimestre), Lima Metropolitana registra el 90.2% de incidencia en accidentes de tránsito con 

consecuencias fatales, en Lima Metropolitana y Región Callao, mientras que, la Región Callao 

que registra el 9.8%”. Asimismo, “Lima Metropolitana y Región Callao concentra la mayor 

cantidad de fallecidos en adultos de 30 a 59 años, representado el 49.4%, seguida de jóvenes de 

18 a 29 años con 18.5%. Asimismo, los niños entre 0 a 5 años representan 3.4%; menores entre 6 

a 11 años, 2.2%; adolescentes entre 12 a 17 años, 3.4%; mientras que, los adultos mayores de 60 

a más años representan el 23.1% de fallecidos en accidentes de tránsito”.(Ministerio de 

Transportes, 2021) 

 No cabe duda, que la problemática en los siniestros de tránsito en nuestro país es uno no 

ajeno a la realidad o problemática de otros países de Latinoamérica como del mundo; razones 

por las cuales, resulta adecuar sostener que amerita una investigación prolija a fin de determinar 

cuáles fueron las causas del accidente y determinar responsabilidades con la finalidad de resolver 

la materia de fondo y; de meritarse, sancionar respecto al caso en particular. 

Por tales consideraciones, es menester indicar que para cumplir tales fines resulta necesario 

en la medida que esto conlleve a una decisión de fondo contar con la respuesta en las 

investigaciones que realiza la policía, la cual se ampara en un informe técnico policial, el mismo 

que debe fundarse bajo criterios objetivos, científicos y periciales sobre la determinación del 

evento de tránsito para que de esa manera se pueda determinar responsabilidades futuras ante un 

evento de esa índole. 
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  Es así que mediante una inspección técnico policial que desencadenará un informe técnico 

policial muchas veces se ve menguada ante factores externos que dificultad su elaboración, toda 

vez que puede existir que se carezca de huellas de frenada que permitan realizar un cálculo de 

velocidad, o que la escena se haya contaminado al movilizar las respectivas unidades lo que 

genera la imposibilidad de determinar donde fueron las posiciones finales de los vehículos, sin 

embargo, en ciertos casos los informes detallan en sus conclusiones factores respecto a 

responsabilidad por contravenciones a las leyes de tránsito en cuando a la velocidad o precaución 

sin mayor valor objetivo y/o científico lo que genera una problemática a tratar.  

En ese sentido, en la Fiscalía Provincial Corporativa de Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Fiscal del Callao quien es competente para investigar conjuntamente con la Policía 

Nacional del Perú delitos culposos por accidentes de tránsito, siendo estos principalmente 

lesiones u homicidio culposo utilizando un vehículo automotor es responsable de una 

investigación idónea y objetiva. 

Razones por las cuales, es menester de nuestra Policía Nacional del Perú emitir informes 

técnicos policiales acordes con la objetividad y razonabilidad en los casos concretos, basándose 

en el reglamento nacional de tránsito, sus normativas internas y sus respectivos instrumentos 

como son los manuales de normas y procedimientos respecto a estos casos. 

1.2 Problema de investigación 

La responsabilidad penal de un sujeto por el delito de lesiones culposas por accidente de 

tránsito depende en su mayoría por las conclusiones que emanan del informe policial; sin 

embargo, estas no se basarían en criterios objetivos ajustados a derecho en la medida que no se 

demuestra científicamente la acciones u omisión que desencadenan en la comisión de 

infracciones al reglamento nacional de tránsito y por ende su responsabilidad penal. En ese 
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sentido es importante responder a la siguiente interrogante: ¿Cómo contribuyen los informes 

técnico policiales en los delitos por accidentes de tránsito en el callao, 2023? 

1.3 Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo general  

Evaluar cómo contribuyen los informes técnicos policiales en los delitos por accidentes 

de tránsito en el callao, 2023. 

1.3.2 Objetivos específicos 

Conocer de qué manera contribuye la transcripción de la ocurrencia del informe técnico 

en los delitos por accidentes de tránsito en el Callao. 

Conocer de qué manera contribuye la descripción analítica del informe técnico en los 

delitos por accidentes de tránsito en el Callao. 

Conocer de qué manera contribuyen las conclusiones del informe técnico en los delitos 

por accidentes de tránsito en el Callao. 

Conocer de qué manera contribuyen los informes técnicos policiales en la determinación 

de los delitos culposos de lesiones y de homicidio en los accidentes de tránsito en el Callao. 

1.4 Justificación de la investigación  

1.4.1 Social 

Arias (2012) indica que en toda investigación debe tener parte de magnitud colectiva, 

logrando tener un impacto positivo para la ciudadanía y denotando alcance o proyección social. 

Dentro de la contribución social, como consecuencia del producto final permite contribuir en el 

desarrollo de métodos y procedimientos de los informes policiales en la investigación criminal 

en los delitos culposos por accidentes de tránsito. Asimismo, esta investigación va a ser 

considerada como un nuevo antecedente a los que existen a la fecha, siendo documentación de 
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consejo o de referencia para todo ciudadano académico que le apasione la temática en particular. 

Buscará ser un repositorio de ayuda para operadores de justicia en el ámbito jurídico y técnico; 

como también de pertinencia para los interesados en esta rama investigativa. 

1.4.2 Teórica 

Todo trabajo investigativo presenta una justificación teórica cuando el fin del estudio es 

el debate académico sobre la información pasada obtenida, el cuestionamiento de una premisa, el 

contrastar resultados o hacer epistemología del conocimiento existente (Santa Cruz, 2015). 

Desde el panorama teorizador, la referida investigación crea datos innovadores en torno a los 

informes policiales en la investigación en los delitos culposos por accidentes de tránsito; esta 

data contribuye a rellenar una vacante de información sobre el particular, porque en nuestro país 

los trabajos realizados al respecto aún no son de consideración, debido a la falta de profundidad 

en el análisis y en el aterrizaje del tema en el aspecto pragmático. 

(Risco, 2021) Indica que la base teórica se refiere a todos los conceptos, conceptos o 

categorías que guiarán el estudio. Es decir, define el marco en el que se basará el enfoque o 

perspectiva. 

1.4.3 Metodológica 

De acuerdo con Bedoya (2020)la justificación metodológica, es la elaboración de una 

nueva técnica o procedimiento para lograr un juicio válido u honesto. Asimismo Bernal (2010), 

señala que una investigación se justifica metodológicamente cuando otorga ideas o se 

desenvuelve con una nueva técnica o procedimiento que coadyuve a alcanzar conocimiento 

legítimo o fidedigno. Se trata de una investigación cualitativa con un diseño de estudio 

fenomenológico, y como contribución metodológica, la referida investigación favorece a crear 

data sobre las técnicas y los procedimientos de recojo y análisis de dicha data. La investigación 
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fenomenológica de la línea investigativa nace como una contestación al eclecticismo de lo que se 

objeta.  

Se sustenta en el análisis de las experiencias vividas, en un campo determinado desde el 

enfoque en particular de una persona. Este enfoque asume el análisis de los aspectos más 

complejos de la vida humana, respecto de lo que no se puede determinar de manera contable. 

Fuster (2019).  
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2 MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la Investigación 

Como Antecedentes Internacionales tenemos principalmente los siguientes:  

En Ecuador, (Gaibor & Bonilla, 2021) en la investigación denominada “Dolo eventual en 

la conducción temeraria de automotores” en el artículo de la Revista de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas, tuvo como objetivo una verificación bibliográfica acerca de los aspectos del 

dolo eventual y la conducción temeraria, la metodología empleada fue de tipo descriptiva. 

Asimismo, tuvo como resultados que el dolo eventual es una modalidad de los tipos penales que 

se encuentran en países a nivel mundial. Concluyó que existen inexactitudes en la Ley Orgánica 

de Transportes Terrestres y Seguridad Vial y en el “Código Orgánico Integral Penal donde no se 

ha considerado normativa respecto a un castigo a las personas que conducen de manera temeraria 

o con grado alto de alcohol que podrían originar un delito por dolo eventual. 

En Colombia,  (Rodriguez & Prieto, 2019) en su tesis de maestría denominada 

“Homicidio culposo: Dolo eventual o culpa consciente” tuvo como objetivo identificar el 

homicidio culposo como dolo eventual o culpa consciente, como metodología empleada 

investigación de tipo básica jurídica. Los resultados fueron que existe una línea recta y no puede 
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haber división doctrinal entre culpa de conciencia y fraude involuntario transformación, 

prestando atención sólo al nivel de amenaza y su impacto en los activos protegido por los 

legisladores. Se concluyó que existen algunas diferencias estructurales entre el dolo fortuito o 

culpa con representación con presentación que las hacen mutuamente excluyentes. 

En Ecuador, (Cardenas & Salazar, 2021)en la investigación denominada “La valoración 

de la prueba en procesos penales: una perspectiva constitucional” en el artículo de la Revista 

Universidad y Sociedad, tuvo como objetivo evaluar de manera severa de qué manera se valora 

la prueba, la metodología empleada fue la de revisión bibliográfica, el histórico – lógico y el 

inductivo -deductivo. Asimismo, tuvo como resultados que la valoración de la prueba incumple 

la normativa penal en dentro de un procedimiento legal. Concluyó que los medios de prueba 

resultan de suma importancia dentro de un proceso al ser valorados por los magistrados a fin de 

razonar válidamente respecto de un determinado caso y su responsabilidad. 

García (2017) , desarrolló su tesis de maestría titulada “Propuesta de metodología para el 

peritaje en accidentes de tránsito la red vial estatal correspondiente a la provincia del Cañar”, la 

cual tuvo como objetivo medular analizar la metodología de peritaje que aplica Colombia y 

España en los accidentes de tránsito. Su metodología fue de enfoque mixto, dado que utilizó 

como instrumentos de información entrevistas, encuestas. Asimismo, concluyó que el principal 

responsable de casi el 90% de los siniestros de tránsito es el hombre; aunado a ello se determinó 

que el trabajo de la policía de investigaciones en dicho país es muy precaria, siendo poco o nada 

para apoyo en los resultados de los sucesos de este tipo.   

En el trabajo de master con denominación “Imputación de homicidio y lesiones culposas 

en accidentes de tránsito por conductores en estado de embriaguez”, (Martínez, 2015), en  

Colombia, tuvo como objetivo analizar la estructura natural denominativa del dolo como forma 
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semántica, utilizando para tales fines un método analítico, de enfoque cualitativa. Asimismo, 

dentro de sus conclusiones se obtuvo que los criterios adoptados por los magistrados de ese país 

obedecen a que existe una dicotomía en la doctrina y jurisprudencia en los homicidios y lesiones 

causado por accidentes de tránsito en estado de ebriedad.  

En Guatemala, en la tesis de maestro denominada “Análisis de las deficiencias en el 

procesamiento de la escena del crimen en los municipios de Huaehuetenango donde no hay 

delegación del Ministerio Publico” (Mendoza, 2015) tuvo como objetivo medular analizar la 

valoración probatoria del informe técnico policial en el delito de homicidio culposo ocasionado 

en accidentes de tránsito, la metodología utilizada fue el método universal e inductivo. 

Asimismo, el literato arriba como resultados que la principal problemática en el procesamiento 

del escenario criminal es el retardo de las autoridades al arribar al escenario criminal, la falta de 

acuerdo de cómo se ingresa a la misma y el inadecuado manejo de los indicios y/o evidencias en 

el lugar de los hechos. Concluye mencionando que debe proteger el escenario criminal, 

recolectando indicios y/o evidencias de calidad y tener un manejo logístico en cuanto a la 

tecnología para un mejor trabajo. 

Asimismo, como antecedentes nacionales tenemos los siguientes: 

Cabel (2018), con la investigación de maestría denominada “La contaminación de la 

escena del crimen en la investigación preliminar y en nuevo ordenamiento procesal penal, 

distrito judicial de Huara, 2017”, se esbozó como principal objetivo analizar cómo se podría 

evitar la contaminación de las evidencias en el escenario criminal; la metodología utilizada fue 

de enfoque mixto, método usado jurídico inferencial, instrumento encuesta. Como resultados 

estos arrojaron que se tiene un vasto porcentaje de diferencia donde se dejó de lado al escenario 

criminal. Así pues, se ha conocido que es de vital importancia el cuidado y protección del 
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escenario criminal. Dentro de sus principales conclusiones se tiene que el escenario criminal 

resulta contaminado por los agentes de investigación o en su caso, por los incriminados con el 

propósito de alterar las evidencias halladas. 

En la tesis de maestría denominada “La influencia de los factores de riesgo en la calidad 

de la investigación de la escena del crimen desde la óptica de los peritos del departamento de 

criminalística – Arequipa, 2019” (Santos, 2019) tuvo como objetivo medular lograr la 

identificación e influencia de los factores de riesgos sobre la calidad de la investigación el 

escenario criminal. Respecto al método utilizado fue de modo aplicativa, no experimental, con 

técnica como la encuesta y el cuestionario. Los hallazgos revelaron que la mitad de los expertos 

que participaron en el estudio creen que uno de los factores de riesgo de nivel bajo era la falta de 

conocimientos y capacitación sobre los protocolos en los que el participa el sujeto en el escenario 

criminal y lo contamina, asimismo un alto porcentaje de casi el 62%  revela que los peritos 

consideran a los manuales de intervención, para la realización de sus trabajos. Concluye dicha 

investigación señalando que los factores de riesgo tienen un impacto significativo en la calidad 

de lo investigado, considerando las perspectivas de los peritos.  

(Carrera, 2019) realizó su maestría cuyo título es “Fundamentos jurídicos para incorporar 

taxativamente el dolo eventual en el Código Penal peruano. Un estudio sobre la base del tipo 

penal de homicidio culposo”., tuvo como objetivo obtener la información normativa para 

sustentar la incorporación en nuestro sistema penal la modalidad de dolo eventual; dentro de la 

metodología se tuvo una investigación no experimental, los resultados dan como evidencia que 

los operadores de justicia de la Fiscalía de la Nación no toma en cuenta lo  estipulado en el 

artículo 349.3 del código procesal penal cuando acusa. Finalmente concluye señalando que en 
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los juzgados los magistrados no evalúan la figura del dolo eventual en los homicidios culposos 

como parte de la responsabilidad penal. 

Carretero (2018), en su investigación doctoral denominada “La aplicación de la 

imputación objetiva para accidentes de tránsito, en el distrito judicial de Lima y Lima este, año 

2015”, denotó como objetivo medular determinar las razones concretas que impiden la 

responsabilidad penal por imputación objetiva. Se trató de una investigación cualitativa, 

descriptiva, no experimental, con entrevistas como instrumento de recolección de datos a 

magistrados peruanos. Dentro de sus principales conclusiones se tiene que desde el enfoque que 

tienen los jueces un accidente de tránsito debe llegar a principio de oportunidad si el factor 

contribuyente es el agraviado pero que si se trata del estado de ebriedad del investigado entonces 

corresponde que sea procesado. Tuvo como resultados que es importante la recolección de 

información en el escenario criminal por parte de los policías a fin de poder realizar su informe 

sobre los factores que generaron el accidente, para que de esa manera sirva tal información al 

ministerio público para que pueda optar por aplicar una salida alternativa o continuar la 

investigación. 

En su tesis de maestría titulada Limitaciones en la recopilación y uso de la información 

de accidentes en la Policía Nacional del Perú, (Villacorta, 2015) estableció como objetivo 

analizar el diseño y gestión organizacional en la Policía Nacional del Perú en la recopilación de 

información en los accidentes de tránsito. Dentro de su metodología fue de enfoque cualitativo, 

con entrevistas como recolección de datos. De la investigación se obtuvo como resultados que no 

existe una agencia policial que maneje y distribuya los casos de siniestros de tránsito a nivel 

mundial, asimismo no existen softwares o instrumentos idóneos para que la policía realice su 

función sobre el particular, solo empleando una ficha técnica de datos, labor que resta un 
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adecuado trabajo policial. Finalmente, se concluyó que no existe un personal idóneo con 

capacitaciones y calificaciones que permitan otorgar cierta tranquilidad en la investigación dado 

que muchos de ellos cumplen más de una función lo que dificulta una adecuada investigación. 

Quispe (2019) en la tesis denominada “El valor probatorio del informe técnico policial en 

delitos de homicidio culposo causado por accidentes de tránsito” Distrito Judicial de Lima Norte, 

2018” tuvo como objetivo analizar el valor de la prueba del informe técnico policial en los 

delitos de homicidio culposo causados en accidentes de tránsito, la metodología utilizó enfoque 

cualitativo, nivel descriptivo, diseño hermenéutico, instrumento entrevista, análisis de fuentes 

documentales. Como resultados se tuvo que los informes técnicos de la Policía no son suficientes 

para determinar responsabilidad penal sino vienen acompañados de otros elementos periféricos 

de acorde a los procedimientos objetivos y confiables. Concluyó en que, en la mayoría de los 

casos, el informe técnico policial para que determine si hay responsabilidad penal por delito de 

homicidio culposo ocasionado por accidente de tránsito, no solamente basta de este informe 

policial sino otros elementos de prueba, por lo que no se puede pedir la prisión preventiva del 

que cometió el delito.  

Llontop (2021) en su tesis titulada “El informe técnico policial y la determinación de la 

responsabilidad penal en accidentes de tránsito, fiscalía provincial, Bagua Grande, 2020” tuvo 

como objetivo determinar la influencia del ITP en la determinación de la responsabilidad penal 

en tales hechos, en la Fiscalía Provincial de Bagua Grande. La metodología empleada fue de tipo 

básica con alcance descriptivo correlacional, enfoque cuantitativo y diseño no experimental. 

Tuvo como resultados que la mayoría de los encuestados (77,8%) piensa que ITP es el nivel de 

influencia, además se obtiene un valor de 0,862 al calcular el índice de correlación. Se tuvo 

como conclusión que existe una relación altamente efectiva entre ambas variables, señalando que 
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cuanto mayor sea el impacto de la ITP, mayor será el grado de reconocimiento en la 

determinación de la responsabilidad penal. 

Yauri (2022) en su tesis titulada “El valor probatorio del informe técnico policial en 

delitos de homicidio culposo ocasionado por accidentes de tránsito en el Distrito Judicial de 

Junín -2020” tuvo como objetivo determinar la relación entre el valor probatorio del informe 

técnico policial en delitos de homicidio culposo ocasionado por accidentes de tránsito; la 

metodología empleada fue de tipo básica, el nivel es correlacional simple, el diseño no 

experimental la población y muestra estuvieron conformados por 40 operadores de justicia del 

Distrito Judicial Junín. Tuvo como resultados que los operadores judiciales del distrito están muy 

de acuerdo acerca de la importancia del valor probatorio del informe técnico policial (35.0%), 

asimismo la mayoría de los operadores judiciales del distrito están muy de acuerdo acerca de que 

el homicidio culposo es un acto de negligencia e irrespeto a los reglamentos de tránsito (40.0%).  

Concluyó que existe una relación directa y significativa entre el valor probatorio del informe 

técnico policial en delitos de homicidio culposo ocasionado por accidentes de tránsito. 

(Saavedra, 2020) en su tesis titulada “Valor Probatorio del Informe Técnico Policial en 

Delitos de Homicidio Culposo Ocasionado por Accidentes de Tránsito” tuvo como objetivo 

establecer el valor probatorio de los informes técnicos policiales en casos de homicidio por 

accidente de tránsito ante los juzgados únicos de la ciudad de Huaraz. la metodología empleada 

fue de enfoque cualitativo, no experimental con diseño transversal, dentro de sus principales 

resultados se tuvo que el número de muertes no intencionadas debidas a accidentes de tráfico 

estaba aumentando y que los jueces no evaluaban objetivamente los procedimientos policiales 

técnicos. Asimismo, se concluyó que los informes técnicos de la policía en la etapa de práctica 

de pruebas en los juicios penales no fueron evaluados objetivamente por los jueces porque no 
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estaban capacitados en las normas de accidentes de tránsito, por lo que decidieron terminar el 

juicio en el archivo. 

2.2 Estado de cuestión  

En algunas ocasiones tratar de explicar una realidad en específico resulta un gran 

inconveniente dada la cantidad de aristas y variables a las que es necesario llegar para que una 

explicación tenga un horizonte entendible; y también por la diversidad de conjuraciones que 

puede tenerse respecto de un tema puntual.   

Los informes técnico policiales en nuestro país tienen su fiel fundamento en la 

participación y trabajo de diligencias realizadas respecto a un determinado caso con la finalidad, 

a diferencia de los informes a nivel del derecho penal común, en el tratamiento de los siniestros 

de tránsito, se caracterizan por presentar una serie de enunciados que concatenados detallan la 

responsabilidad en un determinado caso. 

En ese sentido, ahí es donde resulta sumamente importante que estos informes técnico-

policiales revistan de objetividad y racionalidad, en la medida que muestren un resultado 

objetivo y razonable, siendo resultado de un trabajo objetivo de la Policía Nacional del Perú en 

conjunto con la Fiscalía. 

Sin embargo, qué ocurre cuando este resultado no es el más idóneo, o cuando las 

conclusiones del informe técnico policial carecen de sustento técnico u objetivo. Resulta por ello 

importante contar con herramientas que coadyuven a que dichos fines se cumplan, en aras de 

obtener la averiguación concreta de la verdad en un determinado caso. 
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2.2.1 Informe Técnico Policial 

El Informe técnico policial se le define como la serie ordenada de diligencias que efectivo 

policial especializado y competente ha de efectuar en el espacio geográfico o ámbito en el cual se 

ha producido la comisión del potencial delito.  (Llontop, 2021).   

El Manual de normas y procedimientos para las intervenciones de prevención e 

investigación de accidentes de tránsito de la Policía Nacional del Perú (Manual de 

Intervenciones, 2020) lo define como el documento que contiene el razonamiento técnico de la 

evolución del accidente de tránsito, así como la información que sustente los factores que han 

contribuido al hecho.  El documento es creado por policías especializados en la rama de 

investigación de siniestros viales; así como por aquellos, que debido a su experiencia en los 

casos en concreto puedan aportar valor objetivo, técnico y científico en los casos que se les 

asignen.  

En cuanto a su estructura, el informe policial consta de siete secciones generales 

principales en donde se estudia, analiza y detalla una serie de situaciones respecto al siniestro 

vial, además, otra sección está dedicada a las aplicaciones, que es la herramienta de evidencia 

física utilizada para confirmar lo que se ha informado durante una investigación.  Primero se 

tiene la transcripción de la ocurrencia policial, seguido de los datos de la intervención, luego se 

identifica a las unidades de tránsito involucradas, luego se tiene las versiones con respecto al 

evento, seguido de una descripción analítica, finalmente se tiene las conclusiones y los 

documentos anexos. 

Quiroz & Valiente (2023) asegura que la transcripción de la ocurrencia policial y análisis 

que se desarrolla en el informe técnico policial influye de manera severa en una investigación 

fiscal, entre otros aspectos de conformidad con la normativa penal vigente. 
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En su investigación (Quispe, 2019) señala que los criterios que apliquen los fiscales al 

evaluar el ITP, especialmente en los casos que involucran delitos mortales, tendrán en cuenta su 

importancia, ya que el ITP tiene en cuenta los resultados del ITP. La investigación utiliza 

metodología apropiada, conocimiento técnico e incluye análisis e interpretación detallados 

respaldados por otros elementos de evidencia y primordialmente las conclusiones del referido 

documento. 

Si bien es cierto, los fiscales que investigan materias de accidentes de tránsito se guían 

del contenido del informe policial no necesariamente estos informes cuentan con la objetividad y 

fundamentos científicos y técnicos para sustentar la presunta responsabilidad de los agentes de 

tránsito que han participado en un determinado accidente. 

Esto se debe básicamente a que no se cuenta con logística y un adecuado conocimiento 

operativo para realizar la función. Como se sabe en la transcripción de la ocurrencia policial 

puede darse el caso que se consigne mal un apellido o dato que genere confusión y citación a la 

investigación a una persona que no tiene participación en el evento, generando dilaciones que 

pudieron evitarse. 

De igual manera al transcribir la ocurrencia policial, en muchos de  los casos se hacen de 

manera taxativa repitiendo los errores que pudieron darse al inicio de la misma, generando una 

serie de inconvenientes a futuro, de igual manera con las versiones con respecto al evento, los 

cuales al ser las propias partes pueden mentir u obstaculizar el proceso investigativo, finalmente 

respecto a la descripción analítica y conclusiones en mucho de los casos, el operador policial al 

dejarse llevar de los dichos mas no de los hechos de las partes es que concluyen señalando 

factores ya sea determinantes como predominantes y contributivos de manera subjetiva y sin 

mayor sustento técnico. 
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Como es el caso de señalar que uno de los conductores es responsable porque manejó sin 

cuidado y prevención, infringiendo con ello la normativa legal actual; sin embargo, no fundan su 

decisión con criterios objetivos, ni periciales; simplemente es algo meramente enunciativo bajo 

la premisa que un conductor siempre tiene que ir conduciendo a la defensiva. 

Otra situación se tiene cuando concluyen señalando que existió una infracción al 

reglamento vial al haber manejado un vehículo por encima de la velocidad permitida; no 

obstante, no se realiza un cálculo de la velocidad que manejaba frente a la permitida, no existió 

huellas de frenada, no se encontró a los vehículos en su estado final luego del accidente, al haber 

sido retirados, por lo que nuevamente fundan conclusiones en factores netamente 

argumentativos, mas no objetivos, científicos o periciales. 

Ese problema genera que los informes técnicos policiales revistan cierta importancia al 

momento que el fiscal funda una decisión fiscal toda vez que los toma en cuenta al punto de 

poder incluso determinar la responsabilidad penal de un sujeto en la medida que este informe 

contribuya con su sindicación antirreglamentaria, el mismo que no fundarse en criterios objetivos 

se termine responsabilizando a una persona sin mayor sustento. 

2.2.2 Delitos por accidentes de tránsito 

Respecto al delito culposo por lesiones por accidente de tránsito (Jiménez & Ortega, 

2018) señala que aquel delito tiene lugar, cuando el operario activo realiza sobre el operario 

pasivo lesiones que se generaron de manera culposa, es decir sin la intención de haber 

ocasionado la vulneración del bien jurídico valido. Asimismo, (Orihuela, 2019) ha referido que 

los delitos de lesiones culposas bien hacen en señalar el término culpa, porque con ello lo 

primero que debe analizar es el descarte del dolo y para que esto surja, es necesario que se 
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compruebe que el riego no permitido, no era comprendido por el sujeto, es decir no tuvo el 

conocimiento efectivo de que con su actuación vulneraria un bien jurídico protegido.  

Respecto a las lesiones culposas estas se dan como consecuencia de descuido, 

imprudencia o negligencia por incumplimiento de una ley, reglamento u orden, reglamento u 

obligación, teniendo en cuenta las circunstancias y circunstancias individuales del infractor. Los 

actos delictivos sólo se castigan en los casos claramente previstos por la norma legal.(Zambrano, 

2015) 

Para fines de la presente investigación en lo que nos ocupa se encuentra regulado en el 

primer párrafo concordante con el cuarto párrafo del artículo 124 del código penal peruano 

dentro del Capítulo III correspondiente a Lesiones, Título I respecto a los delitos contra la vida, 

el cuerpo y la salud, del libro Segundo – Parte especial cuyo tenor es el siguiente: “El que por 

culpa causa un daño físico a otro … la pena privativa de la libertad será no menor de cuatro 

años ni mayor de seis años e inhabilitación, según corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 

4), 6) y 7)-, si la lesión se comete utilizando vehículo motorizado o arma de fuego, estando el 

agente bajo el efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, o 

con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro, en el caso de 

transporte particular, o mayor de 0.25 gramos-litro en el caso de transporte público de 

pasajeros, mercancías o carga en general, o cuando el delito resulte de la inobservancia de 

reglas técnicas de tránsito”(Código Penal Comentado, 2000).  

Como puede observarse existirá un delito de lesiones culposas por accidente de tránsito 

cuando se lo ocasione utilizando un vehículo motorizado infringiendo la normativa sobre las 

reglas técnicas de tránsito (pasarse una luz roja, ir en contra del sentido de una vía, conducir bajo 

ingesta de alcohol superior al máximo permitido, entre otros). 
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Ahora la controversia está referida a los informes técnico-policiales que se realizan en 

caso ocurra un accidente de tránsito con lesiones. En estos casos, la policía investiga de acuerdo 

con su jurisdicción, es decir si ocurre un evento en el jirón supe con avenida Fernandini en el 

Callao, la comisaría encargada será la del Callao. 

Lo curioso del caso es que para la elaboración de informes técnico policial, como se ha 

señalado., implica un conocimiento vasto y expertiz sobre la materia. Sin embargo, cabe señalar 

que no todos los efectivos policiales cuentan con ello, más aún aquellos que no tienen la 

especialidad de peritos, como es el caso del personal policial de las secciones de tránsito de las 

Comisarías, toda vez que, en la mayoría de los casos son sub oficiales que han salido recién de su 

fase básica de instrucción policial, que no cuentan con experiencia sobre la materia ni con 

facultad para la realización de estos informes policiales en materia de tránsito surgiendo 

problemas para emitir un juicio valorado y respaldado en criterios técnicos, científicos y 

objetivos. 

Respecto al delito culposo por homicidio por accidente de tránsito, en relación al tema 

(Salinas, 2007) precisa que la base se halla en la “mayor exigibilidad de previsión para quienes 

desempeñan actividades que demandan una buena dosis de diligencia y precaución.”  

Asimismo, (Garnica, 2022) señala que el homicidio involuntario o culposo en su forma 

tradicional sugiere que el acusado no tuvo la intención de cometer el acto y que se debió a 

negligencia o falta de atención, lo que significa que la pena será menos severa o menos severa 

que por un delito intencional. 

Para efectos de la presente investigación, se encuentra regulado en el primer párrafo 

concordante con el tercer párrafo del artículo 111 del código penal peruano dentro del Capítulo I 

correspondiente a Homicidio, Título I respecto a los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud., 
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del libro Segundo – Parte especial cuyo tenor es el siguiente: “ El que por culpa ocasiona la 

muerte de una persona …la pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor 

de ocho años e inhabilitación, según corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 4), 6) y 7)-, si 

la muerte se comete utilizando vehículo motorizado o arma de fuego, estando el agente bajo el 

efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, o con presencia 

de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro, en el caso de transporte 

particular, o mayor de 0.25 gramos litro en el caso de transporte público de pasajeros, 

mercancías o carga en general, o cuando el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas 

de tránsito.”(Código Penal Comentado, 2000) 

 En este último caso se encontrará el sujeto activo inmerso en esta tipología en los 

siguientes supuestos: “Si la muerte se comete utilizando vehículo motorizado”(Código Penal 

Comentado, 2000), teniendo en consideración lo estipulado en las leyes especiales para 

determinar qué se entiende por vehículo motorizado, como por ejemplo manejar un auto en una 

pista y matar a alguien, también otro supuesto es el relacionado a que la muerte se cometa “(…) 

con arma de fuego(…)”(Código Penal Comentado, 2000); también se tiene los supuestos 

relacionados a que la muerte se suscite “(…) estando el agente bajo el efecto de drogas tóxicas, 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, o con presencia de alcohol en la sangre en 

proporción mayor de 0.5 gramos-litro, en el caso de transporte particular, o mayor de 0.25 

gramos litro en el caso de transporte público de pasajeros, mercancías o carga en 

general”(Código Penal Comentado, 2000) en los que necesariamente se debe contar con la 

utilización de un vehículo motorizado, entendiéndose que ello es así dado que se trata de un 

delito por accidente de tránsito. Finalmente, también se estaría inmerso en esta tercera categoría 

de homicidio culposo. “(…) o cuando el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas de 
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tránsito.”(Código Penal Comentado, 2000), entendiéndose así que está referida inobservancia es 

únicamente a las reglas técnicas de tránsito establecidas en el reglamento nacional de tránsito que 

nos rija al conducir un vehículo motorizado, por ejemplo, el manejar un auto por la pista en 

contra del sentido o al pasarse una señal de rojo mata a alguien respondería en este caso. 

Es importante señalar que en cuando al delito de homicidio culposo por accidente de 

tránsito, a diferencia del caso del delito de lesiones que lo investiga a nivel comisarías del sector, 

en estos casos de homicidio lo investiga el fiscal conjuntamente con la Unidad de Prevención e 

Investigación de Accidentes de Tránsito – UPIAT del Callao, unidad que a diferencia de las 

secciones de tránsito que existen en cada comisaría, cuentan con personal calificado, peritos 

registrados para elaborar los informes policiales. 

Sin embargo, pese a ello, dada la escasez de personal y la constante rotación hace que el 

personal policial calificado no se de abasto con la cantidad de casos policiales que la fiscalía 

envía para investigación por este delito, lo que genera inconvenientes para realizar un adecuado 

trabajo. Aunado a ello, se presenta también los problemas mencionados en párrafos precedentes 

respecto a la falta de objetividad, nivel pericial y científico en los informes técnico policiales 

respecto a su análisis y conclusiones, pudiendo en muchos casos concluir con la responsabilidad 

determinante de uno de los involucrados al manejar su vehículo con 0.40 gramos por litro de 

alcohol en la sangre vehículo particular, sin embargo, frente a lo mencionado por a la norma esto 

no infringe ninguna ley ni reglamento dado que el máximo permitido es 0.50. Asimismo, se 

concluye que uno tiene un factor predominante por no manejar con cuidado y prevención, o en 

excesiva velocidad, sin embargo, nuevamente no fundan su decisión en criterios objetivos, ni 

periciales y menos científicos. 
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Todas estas consideraciones han generado la necesidad de analizar los informes técnicos 

policiales en los delitos culposos por accidente de tránsito dado que resulta necesario un criterio 

objetivo, técnico y científico para poder realizar los mismos y que sean valederos y una 

investigación fiscal no termine siendo destruido en un juicio ante estas carencias. 
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3 METODOLOGÍA 

3.1 Método de la Investigación 

Sampieri (2018, p. 387) señala que “El enfoque cualitativo analiza los procedimientos 

cualitativos analizan las problemáticas de forma sistemática para sustentar sus resultados”. 

La presente investigación es de carácter cualitativa, con una metodología hermenéutica, 

toda vez que busca descifrar lo recopilado mediante lo mencionado en las entrevistas para que 

sea interpretado dándole conducencia a lo señalado por los partícipes entrevistados con el 

propósito de obtener un bagaje de información que detalle sobre el caso en particular.   

3.2 Diseño de investigación 

Teniendo como base bajo la orientación cualitativa, el esbozo de la tesis investigativa 

hará mención al aterrizaje genérico que se esgrimirá en el presente documento a estudiar, 

llevando a cabo actividades como investigación de campo, compendio de información y estudio 

de esta, entre otros. (Hernández, 2014). 

El diseño fenomenológico será con el que se trabajará esta investigación, el mismo que 

deriva de las perspectivas vivenciales de los entrevistados, para ello implica, a través de la 

observación y entrevistas completas, se busca obtener información personal sobre las 

experiencias y las anécdotas de otras personas.  

Se refiere al diseño fenomenológico que se utilizará durante el proceso de investigación; 

se basa en examinar la experiencia vivida relacionada con un evento desde la perspectiva del 

sujeto.(Flores, 2018) 
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3.3 Escenario de estudio y participantes 

El escenario de la investigación nos permitirá obtener una información basta y detallada 

de la realidad que involucra la descripción de los sujetos, los discursos, las interacciones, 

acontecimientos, situaciones, prácticas, interjuego de poderes, el tiempo y espacio, estos 

elementos serán de mucha importancia para la construcción del problema de investigación; es a 

partir de este ejercicio de contextualización donde el investigador podrá aproximarse a la 

complejidad de la realidad (Ocampo, 2018). 

El lugar desde que partió la presente investigación se detalla básicamente en los casos 

trabajados en el primer semestre del año 2023 en el distrito Fiscal del Callao. 

Las entrevistas a analizar, como parte de nuestros mecanismos de examen, estará 

conformado por 08 especialistas para examinar los razonamientos y el rigor del examen 

respectivo de los informes técnicos policiales en accidentes de tránsito. Por otro lado, se 

entrevistó a 2 fiscales, 2 policías, 2 abogados litigantes y 2 peritos con experiencia en casos de la 

materia. Para el presente caso se tomó en cuenta lo siguientes requisitos objetivos: Expertos con 

conocimiento pragmático en siniestros de tránsito; que hayan intervenido en casos de elaboración 

de informes técnicos policiales en delitos de lesiones culposas en accidentes de tránsito; que 

laboren en el Callao; con plena capacidad mental, aptos y dispuestos a suscribir no coaccionados 

los documentos requeridos para la presente investigación; quedando fuera de la misma aquellas 

personas que no se sujeten a tales lineamientos.  

3.4 Estrategias de producción de datos 

Según Aguirre (2015, p. 158) la técnica es un “conjunto de herramientas, procedimientos 

y herramientas para la obtención de información y conocimiento, se utiliza según el protocolo 

establecido en cada método establecido”.   
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La entrevista es una herramienta técnica muy útil en la investigación cualitativa para la 

recolección de datos; Es una herramienta técnica de comunicación interpersonal que se establece 

entre el investigador y el sujeto de investigación con el fin de obtener respuestas verbales a las 

preguntas planteadas respecto al problema propuesto.(Bravo, 2013) 

La principal técnica utilizada para revisar y analizar los casos de estudio fue la 

observativa. Esto se hizo bajo la necesidad de conseguir el mayor bagaje informativo posible 

sobre las variables en estudio; la cual, es un instrumento que se maneja en este tipo de estudios 

dado que facilita acceder a cabalidad en el fenómeno social en el que cumple un papel no pasivo 

y de análisis la presente investigación. Además, una técnica adicional utilizada es la entrevista 

con los expertos, para de esa manera poder hacer una recopilación del bagaje informativo que 

ellos puedan hacer llegar a la presente investigación, el mismo que resultará de mucha 

importancia para tener conocimiento sobre las acciones que generaron la elaboración de los 

informes técnicos policiales.  

Esta técnica es la interacción que se pone de manifiesto entre dos o más personas, es un 

tipo de conversación cuyo objetivo es recopilar información a partir de esta interacción y se 

sustentan en una hipótesis que orientará a conseguir los objetivos previamente establecidos y que 

están en función a los intereses del investigador (Schettini & Cortazzo, 2015).  

3.5 Propuesta de análisis de datos 

Tal como afirma Sabiote (2006) la triangulación implica recopilar una variedad de datos 

y métodos concernientes al mismo tema o problema, Tales datos se recopilan utilizando una 

variedad de consideraciones y métodos para comparar un fenómeno específico, un grupo y en 

diferentes momentos.   
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Resulta importante algunos requisitos necesarios para la obtención de resultados 

correctos y valederos. Primero se realizó un documento de entrevista dirigido a los profesionales 

en la materia, la misma que fue realizada de la mano con los mecanismos digitales que se tiene a 

la fecha; luego esta información fue transcrita para poder ser analizada e interpretada obteniendo 

data relevante a través de la utilización de software Atlas Ti9 siempre acorde a los parámetros y 

objetivos que se propuso en la presente investigación. 

Es un procedimiento en el que se desglosa un tema de estudio y se examina en detalle 

cada uno de sus elementos para obtener más conocimientos sobre el tema, concepto, teoría o 

componente.(Arteaga, 2020) 

3.6 Criterios de rigor 

Para mantener el rigor científico en un estudio cualitativo (Castillo & Vásquez, 2003) 

destacan tres componentes básicos e importantes. En primera línea se tiene a la credibilidad, 

como aquella que busca obtener la veracidad de la información que brinda un entrevistado. 

En los casos que su utilice como técnica la entrevista, como investigadores se debe tener 

la perspicacia para tener empatía y buena llegada a los entrevistados a fin de que no caigan en 

subjetividades o incomodidades durante la entrevista que puedan indisponerlos y terminar 

perjudicando la misma.  

En segunda línea, se tiene la auditabilidad como parte del estudio cualitativo, refiriéndose 

principalmente a la factibilidad que otra persona que investiga un tema similar pueda seguir la 

ruta que siguió el primer investigador, por ello resulta de encomiosa necesidad que los 

antecedentes que el primer investigador utilizó sean conducentes y pertinentes con la 

investigación a fin de que no se pierda el horizonte de la investigación. En ese sentido, consideró 

pertinente que haya existido un pormenorizado registro y documentación pertinente respecto al 
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objetivo de la presente investigación lo que facilitará a la obtención de data de nivel con la 

finalidad de arribar a aseveraciones similares o parecidas. 

Como tercera línea se tiene en cuenta la transferibilidad que no es otras cosas que la 

aplicación de los resultados de una tesis en otras situaciones; en este caso como investigadores se 

debe analizar el sustentar la factibilidad de la transferencia de aquellos resultados de una 

investigación en otros contextos parecidos.(Cadenas, 2007) 

3.7 Aspectos éticos 

En ese aspecto Encinas & Meo (2010) recomiendan que el investigador respete la 

privacidad y mantenga la confidencialidad de la información obtenida, tratando con bastante 

cuidado la información obtenida y su respectivo procesamiento, no pudiendo ser utilizada sin 

previa buena pro. 

Conforme lo señala el código de ética de nuestra universidad, se respetó los parámetros 

de toda investigación en cuanto a la propiedad de las citas y menciones correspondiente a cada 

uno de los autores que coadyuvaron, ya sea con sus investigaciones anteriores, similares o 

parecidas, así como información tomada de referencia para sustentar un determinado concepto.  

De igual manera, se contó con una honesta recopilación de información y análisis de la 

data generada por las entrevistas realizadas. Finalmente, a todos los coadyuvadores de la 

presente investigación se les transmitió la documentación correspondiente a fin de que puedan 

manejar los objetivos y lineamientos esbozados en la presente investigación. 
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4 PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

4.1 Resultados y triangulación 

En la figura 01 se puede apreciar que la transcripción de la ocurrencia policial se ve como 

un documento que contribuye a la elaboración del informe técnico en los delitos por accidentes 

de tránsito. Dado que ayuda a investigar e identificar a los participantes y circunstancias 

involucradas en los accidentes de tránsito; siempre y cuando este correctamente formulada y 

detalle fielmente la ocurrencia policial tal como lo mandan los manuales de investigación. Según 

S003 que es fiscal “Contribuye bastante, en la medida que da cuenta de los actos de 

investigación que en primera línea dan cuenta de lo ocurrido en la escena criminal, los hechos 

materia de investigación.” 

 

 

 

 

 

 

 

 



44 
 

 

Figura 1 

Evaluación de la transcripción de la ocurrencia policial en los delitos por accidentes de tránsito 

 

Por otro lado, se indica que en algunos casos su elaboración ha sido hecha 

deficientemente lo que puede conllevar a errores en la investigación que están ligados a condenas 

o absoluciones injustas. Esto puede deberse a que faltan estándares más claros para elaborar la 

transcripción de la ocurrencia policial. Al respecto se comenta “Muchas veces (no siempre) 

existe una deficiente transcripción de la ocurrencia policial, inclusive se hace un mal copy y 

pega que puede llevar a confusión a los operadores de justicia, sea condenando 

equivocadamente, sea absolviendo erradamente. Si una ocurrencia policial se transcribe con 

errores, no se podría esperar lo contrario en sus resultados.” (S005, abogado) 
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Figura 2 
Evaluación de la descripción analítica 

 

En la figura 02 se puede apreciar que la descripción analítica se ve como una información 

necesaria en la elaboración del informe técnico en los delitos por accidentes de tránsito. Dado 

que permite el acopio de información verídica, lo que ayudará a un análisis científico de las 

evidencias que conllevarán a la reconstrucción del hecho. Además, permite a los operadores de 

justicia describir a los participantes y circunstancias del accidente de tránsito.  Según S007 que 

es perito: “Si porque contribuye nutriendo el informe técnico policial el mismo que luego 

arribará a una conclusión.”. Asimismo, según 006 que es abogado: “Sí, porque se reconstruye 

todos los hechos ocurridos en esa fecha.” 
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Figura 3 

Evaluación de las conclusiones en los informes técnico policiales 

 

 

En la figura 03 se puede apreciar que las conclusiones se ven como una información a 

tomar en cuenta en la elaboración del informe técnico en los delitos por accidentes de tránsito. 

Dado que son muy importantes para guiar a la investigación y ayudarán a establecer las causas 

del suceso y determinar las responsabilidades de los involucrados. Asimismo, se indica que se 

cuenta con personal capacitado y especializado que tiene la experiencia necesaria para poder 

sustentar dichas conclusiones.  Según S003 que es fiscal: “Si por supuesto que la tienen [la 

capacidad de sustentar las conclusiones] en tanto para ello han seguido cursos de criminalística 

orientados en tal sentido y tomando en cuenta el nivel de coordinación inter-institucional entre 

el MP y la PNP.” 

Por otro lado, se indica que en algunos casos se puede hacer una excepción y no tomar en 

cuenta las conclusiones y que eso dependerá de la estrategia del fiscal en caso detecte que aún 

faltan más análisis a las evidencias. Al respecto se comenta: “El penalista las utiliza de manera 
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rigurosa para tejer su teoría del caso, sin embargo, también he tenido la oportunidad de ver 

casos en donde el uso del Informe Policial no es el mejor, debiéndose muchas veces a la falta de 

interpretación que se le puede dar a sus resultados. La culpa no es el documento, la culpa es de 

la persona.” (S005, abogado) 

Figura 4 

Evaluación de los delitos culposos por lesiones en un accidente de tránsito 

 

En la figura 04 se puede apreciar que el informe técnico policial se ve como un 

documento necesario e imprescindible para poder determinar responsabilidades en los delitos 

culposos por lesiones relacionadas a los accidentes de tránsito. Dado que ayudarán a esclarecer la 

naturaleza del hecho y determinar las circunstancias y los participantes. Según S006 que es 

abogado: “Sí, porque es ahí donde se determinaría como ocurrió los hechos y la 

responsabilidad.” 

Sin embargo, también se indica que en algunos casos se puede hacer una excepción y 

prescindir del informe policial, esto en caso haya pasado mucho tiempo desde el hecho y que 

esto pueda debilitar la objetividad de las conclusiones a las que llegó la investigación. En ese 
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caso, el fiscal tendrá que usar otros medios probatorios para determinar las responsabilidades de 

los involucrados. Al respecto se comenta: “Claro que sí [se puede prescindir del informe 

policial]. En las carpetas fiscales también obran otros medios probatorios que sirven para 

determinar responsabilidad, como el video, fotos, testigos y otros vestigios de importancia en un 

caso.” (S005, abogado) 

Figura 5 

Evaluación de los delitos culposos por homicidio en un accidente de tránsito 

 

En la figura 05 se puede apreciar que el informe técnico policial se ve como un 

documento relevante para poder determinar responsabilidades en los delitos culposos por 

homicidio relacionadas a los accidentes de tránsito. Dado que son imprescindibles para poder 

establecer las causas del hecho; además de que contribuyen en la sustentación de imputación 

objetiva basada en los hechos investigados, lo cual va acorde con una correcta administración de 

justicia conforme lo marca el código penal. Según S003 que es fiscal: “… claro que es relevante 

el informe técnico policial al dar cuenta de la forma, medio y circunstancias que rodearon al 

hecho presuntamente punible por Homicidio Culposo, en cuanto a determinar los factores que 

contribuyeron a su causación.” 
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Sin embargo, también se indica que existe conocimientos de que en algunos casos el 

informe policial no es tomado en cuenta por parte de la fiscalía y se utilizan otros medios 

probatorios; aunque se remarca que esto no es recomendable. Al respecto se comenta: “No es lo 

ideal su prescindencia, más su ausencia podría ser trabajada con otros medios probatorios.” 

(S005, abogado)  

4.2 Codificación de datos 

 Incluye un proceso de identificación de las categorías a las que se dirigirán los datos, 

permitiendo iniciar el procesamiento identificando una lista inicial de códigos con base en el 

diseño metodológico del estudio, así como las categorías y subelementos de categorías de datos. 

aprender. (Guillen, 2019). 

Tabla 1 

Codificación de sujetos 

 
Código Enraizamiento Densidad Grupos de códigos 
Adecuada 5 4 Transcripción de ocurrencia general 

Capacidad de sustentar 15 13 Conclusiones, documentos anexos 
delito por homicidio, general 

Conclusiones 19 5 Conclusiones, documentos anexos 
delito por lesiones, delito por homicidio general 

Contribuye 28 13 Transcripción de ocurrencia, datos de intervención 
identificar vehículos, general 

Deficiente 3 7 Transcripción de ocurrencia, general 

Delito culposo por 
homicidio 

8 2 Delito por homicidio, general 

Delito culposo por 
lesiones 

8 2 Delito por lesiones, general 

Descripción analítica 16 5 Descripción analítica, general 

Imprescindible 32 16 Datos de intervención, versión de testigos 
documentos anexos, delito por lesiones 
delito por homicidio, general 

Informe técnico policial 101 18 Datos de intervención, identificar vehículos 
versión de testigos, descripción analítica 
Conclusiones, documentos anexos 
delito por lesiones, delito por homicidio 
general 

Necesaria 16 5 Descripción analítica, delito por lesiones general 
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Prescindir 18 11 Versión de testigos, documentos anexos, delito por 
lesiones, delito por homicidio general 

Relevante 24 10 Identificar vehículos, documentos anexos, delito por 
homicidio, general 

Tomar en cuenta 7 3 Conclusiones, general 

Transcripción de 
ocurrencia policial 

16 10 Transcripción de ocurrencia, general 

Nota. Elaboración propia Software Atlas TI V.9 

4.3 Discusión de resultados 

Se analizó con convicción la evaluación de los informes técnico policiales en los delitos 

por accidentes de tránsito en el callao, 2023, en función a la respuesta de los entrevistados, cuyas 

preguntas y respuestas están plasmadas en la ficha de entrevista que se hizo, las cuales antes de 

su aplicación fueron validadas por expertos, lo que a continuación se presentará en cuanto a las 

categorías y dominios que se han trabajado. 

De acuerdo a la figura 1 donde se evalúa la categoría 1 y dominio 1, los entrevistados 

S003 y S005 señalan que contribuye bastante en la medida que da cuenta de lo ocurrido en la 

escena criminal, sin embargo, muchas veces existe una deficiente transcripción generando 

problemas y una posterior investigación con información errada también, por lo que si estos 

datos no son correctos o existen deficiencias los resultados serán también deficientes. 

Quiroz & Valiente (2023) señaló que respecto a la transcripción de la ocurrencia policial   

es importante porque en ella se describe los pormenores del accidente de tránsito y resultan 

necesarios para iniciar la investigación que desencadenará en un informe técnico policial el cual 

influye de manera significante en una investigación fiscal, razones por las cuales resulta 

relevante que esta no cuente con errores que solo dificultarían la averiguación de la verdad. 

 De acuerdo con lo investigado se puede establecer que esto es así, estando de acuerdo 

con los entrevistados S003 y S005 porque si bien es cierto los datos de intervención señalan la 

forma y circunstancias propias del evento criminal, si estos datos contienen errores, estos 
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desencadenarán en la realización de una investigación errada con serias deficiencias que en un 

posterior juicio la tesis de la fiscalía será muy debatida generando problemas en todo el proceso 

penal. 

Por ello, resulta importante que la ocurrencia policial que se transcriba debe evitarse 

errores para que se pueda elaborar un informe técnico policial basado en hechos correctos, 

concretos y objetivos para una debida investigación. 

De acuerdo con la figura 2 donde se evalúa la categoría 1 y dominio 2, se ha establecido 

que los entrevistados S006 y S007 señalan que la descripción analítica en el informe técnico 

policial se refleja como una información que nutre el referido informe lo cual ayuda a arribar a 

una conclusión y que con ello se busca reconstruir los hechos ocurridos en dicha fecha. 

De acuerdo con Quiroz & Valiente (2023) referido a la descripción analítica señaló que 

en este apartado se debe realizar todo un análisis desde el inicio del evento accidental, 

comenzando por ubicar el lugar del evento, los hechos, la metodología utilizada, la perennización 

del lugar, a fin de evitar la contaminación de la misma, todo lo concerniente con las condiciones 

de la vía, del lugar, de los puntos de referencia, así como lo referido a la determinación de la 

velocidad. 

Así como los indicios en la escena, la zona de conflicto y las posiciones finales de los 

vehículos, evaluar la determinación de velocidad, el analisis de los daños, de las lesiones, analisis 

de la via, del derecho a paso.  

Por lo antes mencionado, mi opinion de acuerdo a lo investigado se establece que es asì, 

concordando con los entrevistados S006 y S007, esto en base a que es cierto que lo vertido en la 

descripción analítica aporta al informe técnico policial nutriendo al mismo de información de 
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relevancia siempre que no medie errores o equivocaciones de forma que puedan generar una 

investigación sesgada porla información no ajustada a la realidad del caso en particular. 

De acuerdo con la figura número 3 donde se evalúa la categoría 1 y el dominio 3, los 

entrevistados S003 y S0005 indican respecto a las conclusiones que estas deben de ser 

debidamente valoradas siendo necesario para ello que lleven cursos los operadores de justicia en 

temas de criminalística y en accidentología forense.  Asimismo, señalan que en algunos casos las 

conclusiones en un informe técnico policial no son tomadas por el Fiscal toda vez que existió una 

falta de interpretación a los resultados del informe por el encargado en realizarlo. 

Conforme lo señala (Quispe, 2019) en su investigación referida al informe técnico 

policial refiere que cuenta con un valor muy relevante para la investigación preliminar y se basa 

básicamente en el contenido de las conclusiones de este, toda vez que, a diferencia del informe 

policial en los casos de delitos comunes en donde el informe no debe contener conclusiones, en 

los casos de accidentes de tránsito si es necesario y corresponde emitir las mismas. En el manual 

de normas y procedimientos para las intervenciones de prevención e investigación de accidentes 

de tránsito de la Policía Nacional del Perú (Manual de Intervenciones, 2020) respecto a las 

conclusiones se tiene que en la parte final del referido informe el investigador policial expresará 

la hipótesis que se tiene con relación al accidente estableciendo la relación de causalidad y las 

transgresiones a la normatividad penal vigente, teniendo en cuenta el actual Reglamento 

Nacional de Tránsito. 

Por lo antes mencionado, mi opinion de acuerdo a lo investigado se establece estoy de 

acuerdo con los entrevistados S003 y S005, esto en base a que es cierto que las conclusiones 

pueden influir en la determinación de responsabilidad penal que el fiscal como operador de 

justicia determina en un caso concreto, siempre y cuando se utilice de manera rigurosa, objetiva, 
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bajo criterios técnicos y científicos; por lo contrario si  policia encargada de realizar dicha labor 

emite conclusiones sin una debida interpretación a los resultados, careciendo de objetividad el 

ministerio público puede apartarse de estas conclusiones ante la evidente mala realización de esta 

pericia. 

De acuerdo con la figura 4 donde se evalúa la categoría 2 y dominio 1, se ha establecido 

que el entrevistado S006 señala que en los delitos de lesiones culposos por accidentes de tránsito 

resultan importante para determinar responsabilidad penal dado que en él se describirá cómo 

ocurrieron los hechos y la responsabilidad. No obstante, el entrevistado S005 señala que existirán 

casos donde para un caso de lesiones culposas por accidente de tránsito no será necesario el 

informe técnico policial y básicamente porque ha transcurrido mucho tiempo desde la fecha de 

sucedido los hechos con el que se investiga; no obstante, se podrá optar por otros elementos de 

convicción que coadyuven a la investigación en búsqueda de la averiguación de la verdad.   

Como se lo han señalado (Jiménez & Ortega, 2018) en cuando a las lesiones culposas, 

esta se da cuando el sujeto activo realiza sobre un sujeto pasivo de manera culposa vulnera o 

lesiona al ser humano. En el campo de los accidentes de tránsito resulta necesaria una 

investigación resumida en un informe técnico policial a fin de determinar la responsabilidad en 

un caso determinado. Asimismo, (Orihuela, 2019) ha referido que en los delitos de lesiones 

culposas por accidentes de tránsito resulta relevante el informe técnico policial dado que será de 

mucho aporte para la investigación preliminar y un proceso penal.  

En mi opinión de acuerdo a lo investigado, coincido con la respuesta de los entrevistados 

S005 y S006 toda vez que resulta importante el informe técnico policial en casos de accidentes 

de tránsito donde surjan lesiones culposas, dado que en el se encontrará las conclusiones donde 

se determine los factores de responsabilidad penal; sin embargo, esta investigación debe ser 



54 
 

 

objetiva, a tiempo y basada en criterios científicos y técnicos, caso contrario podría dejarse de 

lado para obtener por otros elementos de convicción averiguar la verdad. 

  Finalmente, de acuerdo a la figura numero 5 donde se evalúa la categoría 2 y el dominio 

2, se ha logrado establecer que los entrevistados S003 y S005 señalan que resulta relevante el 

informe técnico policial en la determinación de responsabilidad penal en los casos de accidentes 

de tránsito con consecuencias fatales – Homicidio culposo- toda vez que basado en los factores 

de responsabilidad será una persona responsabilizada por el hecho. Se reitera que muchas veces 

el informe policial no es tomado en cuenta, optando los fiscales por su prescindencia cuando este 

no se haya realizado bajo criterios objetivos, técnicos o científicos que puedan sustentar lo 

señalado en el mismo. 

En la investigación  denominada “El valor probatorio del informe técnico policial en 

delitos de homicidio culposo causado por accidentes de tránsito” Distrito Judicial de Lima 

Norte,” Quispe (2019) al analizar el valor de la prueba del informe técnico policial en los delitos 

de homicidio culposo causados en accidentes de tránsito, concluyó que el informe técnico 

policial para que determine si hay responsabilidad penal por delito de homicidio culposo 

ocasionado por accidente de tránsito, no solamente basta de este informe policial sino otros 

elementos de prueba, por lo que no se puede pedir la prisión preventiva del que cometió el delito.  

Asimismo, (Garnica, 2022) señaló que, respecto al homicidio involuntario si bien la pena 

no es tan severa como en un caso de delito doloso resulta importante contar con un informe 

técnico policial donde se señale las condiciones y conclusiones de una investigación, siendo que 

deben de ser objetivas y con el debido sustento técnico para evitar asi, absoluciones o condenas 

injustas.  
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Opino que de acuerdo a lo investigado se puede establecer que esto es asi y que 

concuerdo con los entrevistados S003 y S005, esto es que el informe técnico policial resulta 

importante para determinar responsabilidad en casos de homicidio culposo por accidente de 

tránsito siempre que se fundamente en conclusiones basadas en criterios objetivos, técnicos y 

científicos dado que de lo contrario se tendrá que prescindir de este al poder ser debilitado muy 

fácilmente en un proceso penal en etapa de juicio oral. 

Es meritorio señalar que resulta fundamental la utlización del informe técnico policial en 

un evento de tránsito porque será un operador de justicia con conocimientos de accidentologia 

forense quien emitirá un informe basado en criterios objetivos que sea dificilmente debatible en 

un proceso penal, caso contrario, existirá bastante probabilidad de que sea duramente 

cuestionado. 
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5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones 

Primero. Respecto del objetivo general sobre la evaluación de cómo contribuyen los 

informes técnicos policiales en los delitos por accidentes de tránsito en el callao, 2023 se 

lograron identificar que existen deficiencias y errores en los informes técnicos policiales que 

podrían desencadenar problemas en la investigación y un proceso penal no acorde a la normativa 

penal vigente y a las normas que rigen nuestro sistema legal, lo que generaría absoluciones o 

condenas equivocadas.  

Segundo. Respecto del objetivo específico 1, sobre la transcripción de la ocurrencia, se 

concluye que, son importantes para tener un informe técnico policial de calidad; sin embargo, en 

algunos casos se presentan dificultades cuando existen errores en la transcripción de la 

información en la ocurrencia policial lo que puede generar que la investigación siga la misma 

suerte. 

Tercero. Respecto del objetivo específico 2, sobre la descripción analítica se pudo 

concluir que, esta información aporta al informe técnico policial nutriendo al mismo de data de 

relevancia siempre que no medie errores o equivocaciones de forma que puedan generar una 

investigación sesgada porla información no ajustada a la realidad del caso en particular. 

Cuarto. Respecto del objetivo especifico 3, sobre las conclusiones se pudo concluir que 

pueden influir en la determinación de responsabilidad penal que el fiscal como operador de 

justicia determina en un caso concreto, siempre y cuando se utilice de manera rigurosa, objetiva, 

bajo criterios técnicos y científicos; por lo contrario si  policia encargada de realizar dicha labor 

emite conclusiones sin una debida interpretación a los resultados, careciendo de objetividad el 
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ministerio público puede apartarse de estas conclusiones ante la evidente mala realización de esta 

pericia. 

Quinto. Respecto del objetivo especifico 4, sobre los delitos culposos por accidente de 

tránsito en delitos de lesiones y de homicidio culposo se pudo concluir que el informe técnico 

policial en casos de accidentes de tránsito donde surjan lesiones u homicidio de manera culposa, 

dado que en él se encontrará las conclusiones donde se determine los factores de responsabilidad 

penal; sin embargo, esta investigación debe ser objetiva, a tiempo y basada en criterios 

científicos y técnicos, caso contrario podría dejarse de lado para obtener por otros elementos de 

convicción averiguar la verdad; dado que de lo contrario se tendrá que prescindir de este al poder 

ser debilitado muy fácilmente en un proceso penal en etapa de juicio oral 

5.2 Recomendaciones 

Primero. Al momento de llevar a cabo una investigación por accidente de tránsito que la 

Policía Nacional del Perú tenga las herramientas necesarias, sea capacitación, logística, 

indumentaria, conocimiento en materia técnica y científica para elaborar un informe técnico 

policial, el mismo que tendrá como resultados objetivos una debida determinación de 

responsabilidad penal de un sujeto determinado. 

Segundo. Contar con mayor atención y responsabilidad al momento de realizar la 

elaboración de la transcripción de la ocurrencia policial, en la medida que generará resultados 

más óptimos, para ello una alternativa sería cursos a nivel policial de redacción donde el 

operador de justicia no solo reforzará temas regulares de semántica sino también de sintaxis y 

análisis de textos lo que contribuirá a un perfeccionamiento en la redacción y en la capacidad de 

análisis y de síntesis que servirá para atender un caso particular en un próximo evento de 

tránsito. 
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Tercero. Que los encargados policiales de la descripción analítica en un informe técnico 

policial cuenten con experiencia y conocimiento para que realicen su función de la manera más 

idónea y objetiva en aras de obtener óptimos resultados. 

Cuarto. Se recomienda que en las conclusiones dentro del informe policiales sean 

realizadas en base a criterios objetivos, técnicos y científicos, a fin de que en caso de ser puesto 

en el debate respectivo no pierda fuerza. 

Quinto. Se recomienda que en los delitos de lesiones y de homicidio culposo por 

accidente de tránsito el informe policial debe tener criterios objetivos, basados en valores 

técnicos y científicos para que pueda ser sostenible en el tiempo a fin de que sea difícilmente 

rebatido en un proceso penal. 
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7 ANEXOS 
Anexo 01: Matriz de categorización apriorística 
Título de la investigación: Evaluación de los informes policiales en los delitos por accidentes de tránsito en el callao, 2023 

Problema de  
investigación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La responsabilidad penal 

de un sujeto por 

accidentes de tránsito 

depende en su mayoría por 

las conclusiones que 

emanan del informe 

policial. Sin embargo, 

estas no se basarían en 

criterios objetivos, 

ajustados a derecho en la 

medida que no se 

demuestra científicamente 

las acciones u omisiones 

que desencadenan en la 

comisión de infracciones 

al reglamento nacional de 

tránsito y por ende, su 

responsabilidad penal. 

 

Pregunta de 
investigación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cómo contribuyen los 

informes policiales en 
los delitos por 

accidentes de tránsito 
en el Callao, 2023 

 
 
 
 

Objetivo general  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Evaluar cómo 
contribuyen los 

informes técnicos 
policiales en los delitos 

por accidentes de 
tránsito en el callao, 

2023 
 
 
 
 
 

Objetivos 
específicos 

 
 

 
 
 

 Conocer de qué manera 
contribuye la transcripción de 
la ocurrencia del informe 
técnico en los delitos por 
accidentes de tránsito en el 
Callao 

 Conocer de qué manera 
contribuye la descripción 
analítica en el informe técnico 
para los delitos por accidentes 
de tránsito en el Callao 

 Conocer de qué manera 
contribuyen las conclusiones 
del informe técnico en los 
delitos por accidentes de 
tránsito en el Callao 
 

 Conocer de qué manera 
contribuyen los informes 
técnicos policiales en la 
determinación de los delitos 
culposos por lesiones en los 
accidentes de tránsito en el 
Callao 

 Conocer cómo contribuyen 
los informes técnicos 
policiales en los delitos 
culposos por homicidios en 
los accidentes de tránsito en el 
Callao 

Categorías 

 

 

 

Categoría 1 

Informe técnico 
Policial 

 
 

 
 
 

Categoría 2 

Delitos por accidentes 

de tránsito 

 

 

Subcategorías/ 

Dominios 

 
 Transcripción de la 

ocurrencia policial 
 

 Descripción analítica 
 

 Conclusiones 
 

 
 

 

 
 Delitos culposos 

por lesiones 
 

 Delitos culposos 
por homicidios 

Subcate-
gorías/Dominios 

 
 
¿De qué manera contribuyen 
los informes técnicos policiales 
en los delitos por accidentes de 
tránsito en el callao, 2023? 
¿Cómo contribuye la 
transcripción de la ocurrencia 
policial del informe técnico 
policial en los delitos por 
accidentes de tránsito en el 
Callao? 
¿Cómo contribuye la 
descripción analítica del 
informe técnico policial en los 
delitos por accidentes de 
tránsito en el Callao? 
¿Cómo contribuyen las 
conclusiones del informe 
técnico policial en los delitos 
por accidentes de tránsito en el 
Callao? 
 

¿Cómo contribuyen los informes 
técnicos policiales en la 
determinación de los delitos 
culposos por lesiones en los 
accidentes de tránsito en el 
Callao? 
¿Cómo contribuyen los informes 
técnicos policiales en los delitos 
culposos por homicidios en los 
accidentes de tránsito en el 
Callao? 

Metodología 

Enfoque cualitativo  

Método inductivo  

Diseño 

Fenomenológico  

Técnica entrevista  

Instrumento Guía de 

entrevista 

Muestra: 8   

2 fiscales  

2 policías,  

2 abogados 

2 peritos  

Escenario de estudio: 

Callao 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 02: Instrumento de recolección de datos 

GUÍA DE ENTREVISTA DIRIGIDOS A FISCALES, POLICÍAS, PERITOS Y ABOGADOS 

Entrevistado   

Fecha y hora  

PREGUNTAS: 

1. ¿Contribuye la transcripción de la ocurrencia policial en el informe técnico policial? 
2. ¿Los especialistas han demostrado realizar adecuadamente la transcripción de la ocurrencia policial en 

3. ¿La recolección de datos de la intervención contribuye a un adecuado informe técnico policial? 

4. ¿Se puede prescindir de los datos de la intervención en el informe técnico policial? 

5. ¿Identificar a las unidades de tránsito contribuye en el informe técnico policial? 

6. ¿Es relevante la identificación de las unidades de tránsito en todos los casos de accidentes de tránsito? 

7. ¿Resulta imprescindible la versión de los testigos para la elaboración del informe técnico policial? 

8. ¿Conoce de informes técnicos policiales donde no se tenga la versión de los testigos? 

9. ¿Contribuye la descripción analítica en el informe técnico policial? 

10. ¿Existen casos donde la descripción analítica no sea necesaria para la emisión del informe técnico 

11. ¿Las conclusiones que tiene el informe técnico policial es tomada siempre en cuenta por el fiscal? 

12. ¿Sus colegas tienen la capacidad de sustentar de manera técnica y científica las conclusiones en el 

13. ¿Es relevante los documentos anexos en el informe técnico policial? 

14. ¿Un informe técnico policial puede carecer de documentos anexos? 

15. ¿En los delitos culposos por lesiones por accidente de tránsito resulta necesario contar con el informe 

16. ¿Ha tenido conocimiento que el fiscal ha podido determinar responsabilidad penal en el delito de 

17. ¿Es relevante el informe técnico policial para determinar responsabilidad en un caso de delito culposo 

18. ¿Se puede prescindir del informe técnico policial en un caso de accidentes de tránsito por homicidio 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 03: Evaluación de la rigurosidad del instrumento (Experto)                                                       

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

Definición conceptual de las categorías y subcategorías 

Categoría 1: Informe técnico policial 

Subcategorías: 

Subcategoría 1: Transcripción de la ocurrencia policial 

Subcategoría 2: Datos de la intervención 

Subcategoría 3: Identificación de las unidades de tránsito  

Subcategoría 4: Versiones de los testigos 

Subcategoría 6: Descripción analítica  

Subcategoría 7: Conclusiones 

Subcategoría 8: Documentos anexos 

 
Categoría 2: Delitos por accidentes de tránsito 

Subcategoría 1: Delitos culposos por lesiones 

Subcategoría 2: Delitos culposos por homicidio 

  



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 

 
Anexo 04: Consentimiento informado  
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